
Guayaquil, Abril 04 de 2003 

SEÑORES 
JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE DAVAI S.A. 
CIUDAD.- 

De mis consideraciones: 

En mi calidad de Comisario Principal de la compañía DAVAI S.A. y en 
conformidad con las funciones que me competen de acuerdo a lo dispuesto en la 
ley de compañías, informo a ustedes que he examinado el Balance General, el 
Estado de Pérdidas y Ganancias cortado al 31 de Diciembre de 2002 de acuerdo a 
los principios de contabilidad de general aceptación y reflejan razonablemente la 
situación financiera de la compañía. 

Es necesario además señalar que la compañía DAVA! S.A. no ha registrado 
movimientos contables durante este periodo 

Particular que comunico a ustedes para los fines consiguientes. 

   


